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DISPONGO'

FRANCISCO F$ANCO

ilustrislmQ señor:

gl Ministl'O de ComerciO.
trnRIQUE :PONTANA CODINA

Pesetas
Tm. neta

Partida
arancelnl'la

Producto

De conformidad con' el aPartado segundo del artieulo cuarto
,Ié la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este JJftilisWrio ha; tenido a bien' disponer:

Primero.-La cuantía del derecho regulador para ias impar·
taciones en la Perunsula e islas Baleares de los productos que
se indican s<m los que expresamente se ~tallan pwa los
mismos

ORDEN de 2 de julio de 1970 sobre fijación elel
derecho regulador para la importación de productos
sometídos a este régimen.

En su virtud. a propuesta del Ministro de COn1erc1oy previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día. vein
tiséls de innio de mil novecientos setenta.,

Articulo úniOO.-En el periodo comprendido entre los días uno
de julio y ttei~ta de septiembre, ambos inclUSive, del presente
año quedan prorrogadas y serán de aplicaclón las suspensiones
tDtales o parciales, segUn los casos, que fueron. dispuestas en el
articulo prünero del' Decreto tres mil doscientos setenta y siete
de diecinueve de diciembre últim¡¡ a la imPOrtación de ciertos
productos petroleoqufm1cos

Así lo dispongo por· el presente Decreto, dado en Barcelona
a veintisiete de junio de mil novecientos setenta.

al extender las licencias de importación indicará si están o no
afectadas :1,1 mismo.

Articulo tercero.-E1 prps:ente Decret.o entrará en vígor el dta
de su publicación,

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona
a veintisiete de junio de mil novecieiltos setenta.

PRANCISCO FRANCO
El Ministro de' Comercio,

ENR1QUE FONTANA OODINA

DECRETO 184111970, de 27 de junto, por el que se
prorroga hasta el 31 de diciembre de 1970 el con
lingente arancelario de de3perdicio$ de papel y ca,r~

I;(m viejo utilizado para la fabricación de papel
(P. A. 47.02), otarqml0 por Decreto- 235111969, de
16 de octubre

El Decreto novecientos noventa v nuevellnH novecientos se
senta del Ministerio de Comercio. de treiilta de mayo. autoriza
en su articulo segundo a los Organismos. Entidl;tdes; ,y per&:mali
interesadas para formular. de conformidad con lq dispuesto en
el artículo octavo de la Ley Arancelaria. las reclamaciones o pe
ticiones que consideren conveniente en relación COn el Arancel !
de Aduanas.

Como consecuencia de reclamadoneh t'otlllulada~ al amparo
de dioha disposición y con objeto de mantener un abastecimiento
flúidc de desperdicios de papel y cartón utiliza~para la ·{abrí..
cación de papel, se estima convenientep-rorrogar.eLactual.con
tingente concedido por Decreto dos mil trescifmtoscincuenta y
uno/mil novecientos sesenta y nueve ha8t.a el t~inta y uno de
cticíembre de mil novecientof' setenta.

En su vÜ'tud y en uso de la autorización conferida en el
artículo sexto. número cuatro. de la mencionada Ley Arancelaria
de uno de mayo de mil noveciento." sesenta, a propuesta,del
Ministro de Comercio y prevía delibel'acián del Consej,o de Mi
nistros en su reunión del dia veint,iséis de jüfl.lo de mil nove
eientoo setenta.

FONTANA COnmA

Ilmo. Sr. Dire{:tor ieneral de Comer'"cío Exterior.

Segundo;-Estos derechos estaráJ.l en vigor desde la fecha. de
pUblicación de la presen.te Orden hasta las trece horas del día
9 de 10." comentes.

En el momento oJ)Qrtl.U10 se determinará por este Depa.rta~

mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del sigUiente
período,

Lo que comunico a V. l. :para su collocimiento Y efectos.
Dioo guarde a V. l. moohos años.
Madrid. 2 de julio de 1970.
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Lenguado congelado ' I

Cefalópodos congelados, ex~ I
cepto calamares .

Calama:res congelados .
Garbanzos .
!:.entejas " « •••••••••••~ .

MaÍZ- ~ ••.•••••••••••••_.
Sorgo ._ ,. .........••••..•...
Mijo ., ........•...........••••,.•...
SemUla de algodón ....••••••••..
Semilla de cártamo ......••.....
semilla de colza ..,.......•.•..... I

se~ma de girasol ~.•... I
AceIte crndo de algodón :
Aceite crudo de colza '
Aceite crudo de girasol ." .
Aceite refinado de algodón .
Aceite refinado ele rolza .
Aceite refinado de gUasOl .
Aceite crudo de cártamo .
Aceite refinado de cártamo .
Harina de pescado .
Semilla de cacahUete .
Aceite crudo de cacahuete .
Aceite refinado de cacahuete.

DISPONGO:

Articulo primero,-Se prorroga hasta el treinta y uno de
diciembre de mil novecientos setenta el contingente arancelario
otbrgado por Decreto dos mil trescientos cínCtreIlta' y uno/mil
novecl~ntos sesenta y nueve. de dieciséis de octubre; de desper
dicios de papel y cartón viejo utilizado para 'la tabricadón de
papel. con derechos reducidos del tres por ciento. con: un mínimo
específico de cero coma diez pesetas/kilogramo

Articulo segundo.-La distribución del contingente se efectua,.
rá por la Dirección General de Comercio Exterior;' la cllal, al
extender las licencias de importación. indicará si est"án Q no
afectas al mismo.

Articulo tercero.-El presente Decrf'10 entrar:~, en vIgor el
día de su publicación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dnooen Barcelona
a veint.iRiete de junio de- mil novecIentos setetita,

FRANCISCO F$AN<'O
El Mlnlstl'o df' ComNcio.

ENRJQUE FONTANA OOD1N A

DECRETO 184211970, de 27 de ju.nto, p<):r el que se
prorroga durante el periodo comprendUio entre: .los
días 1 de julio y 30 de septiembre delPTesent~año
la suspensión de derechos arancelGrtos 'que luédts
puesta por Decreto 3277¡ 1969 a 14 importación de
ciertos productos petroleoqufmicos.

El Decreto tl'es mil doscientos setenta y stetede diecinueve
de diciembre último dispuso la suspensión totaJo pa.roial. según
los casos, 1e la aplicación de los derechos ar9incelarios a la im
portación de ciertos productos petroIeoquirtlfeos en el periodo
comprendido entre 10." días uno de eneto y treinta y uno de
marzo del presente año; suspensión que fué- prorrogada hasta
el día treinta de junio por Decreto ochocientostremta y~iete

de dos de abril últ1mo.
Por subsistir las razones' y circunstancias que motivaron la

citada suspensión es aconsejable prorrogarla por un nuevo pe
1'iodú de tres meses, haciendo uso a tal efecto de JafMultad
concedida al QQbielno en el articulo sexto. a:pairta<1.():dQs, de la
vigente Ley Arancelaria...
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